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Ne 055/2021 
VISTOS Y CONSIDERANDO:
QUE Por la grata visita al Municipio de Llallagua, al Acto de firma 

de Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Salud y 
Deportes y la Universidad SIglo XX. 

al Reglamento de Honores cumplimiento
Condecoraciones del Concejo Municipal Cap. IV Art. 11 el 
marco de la equidad y la justica es menester efectuar el 
reconocimiento a personas e instituciones notables que de 
manera desinteresada dejan huellas en nuestro Municipio consolidando nuevos lazos y 
coordinación siempre en beneficio del Municipio de Llallagua.

QUE En 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal en virtud de sus especificas atribuciones que le faculta la Constitución
Politica del Estado, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N° 031 Marco de 
Autonomías y Descentralización y otros instrumentos normativos en actual vigencia.

RESU ELVE: 

Art. Ire OTÓRGUESE LA DISTINCIÓN ESPECIAL COMo "HUÉSPED DISTINGUIDO DEL 
MUNICIPIo DE LLALLAGUA" AL DE. JEYSON MARcos AUZA PINTO MINISTRO DE SALUD 
Y DEPORTES (DEL ESTADO PLUEINACIONAL DE BOLIVLA) CUYO NOMBRE DEBERÁ 
DCiiR is SITIAL EFETIAL JiNTO Á LAS AITORIDADES DESTACADAS 

Art. 2do.: Entréguese la presente Resolución Municipal, debidamente autografiada y 
promulgada, en acto püblico y solemne en fecha Veinte del Mes de Mayo del 
presente año a través del Ejecutivo y Concejo Municipal de LIallagua. 

Quedan encargadas del estricto cumplimiento de la presente Resolución Municipal, 
el Alcalde Municipal, Secretaria Municipal de Desarrollo Humano en coordinación con 
el Concejo Municipal.

Art. 3re 

Es dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Llallagua a los Veinte Días 
del Mes de Mayo del Año Dos Mil Veintiuno.

REGISTRESE CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE
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